[bookmark: _GoBack]ANEXO TECNICO

PARA FORMULAR SU INFORMACIÓN/COTIZACIÓN, SE DEBERA CONSIDERAR LOS SIGUIENTES ASPECTOS:

· 1.- Los datos de los servicios a cotizar se describen en el Anexo 1 (Uno). 

· 2.- Condiciones de prestación del servicio:
La vigencia será a partir de la fecha de firma del contrato al 31 de diciembre de 2025.

1. El plazo de ejecución será, conforme al artículo 49, al día siguiente del fallo al 31 de diciembre de 2025, de acuerdo al programa calendarizado conforme al Anexo No. ( 02 ) “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
2. Se anexa domicilio de las unidades donde se realizará cada uno de los servicios. Anexo No. (  11  ) 
3. Se anexa relación de cada uno de los residentes de conservación de unidad donde se requiere el servicio. Anexo No. (  12 )
4. La cantidad total de los servicios a realizar y de los bienes a suministrar será definida por el residente de conservación de unidad que corresponda en función a su presupuesto autorizado.
5. Es responsabilidad de “EL PROVEEDOR” acusar recibo inmediatamente después de recibir la solicitud de atención, debiendo proporcionar un número de control el cual deberá ser progresivo y el folio será exclusivamente para “EL INSTITUTO” para efectos de contabilidad del tiempo de respuesta.
6. “EL PROVEEDOR” deberá requisitar una bitácora de servicios registrando las áreas en donde se ubicarán los equipos extintores, el tipo de extintor, capacidad y fecha de recarga, debiendo ser firmada por el licitante y el residente de conservación de unidad. Anexo No. (  13   ) “Bitácora Servicios”.
7. “EL PROVEEDOR” después de cada servicio y en el momento de hacer la entrega de los equipos a los cuales les haya dado el servicio de recarga deberá entregar también, debidamente requisitado. el formato del Anexo No.  ( 08 ) “Verificación de actividades realizadas a los extintores” para que el residente de conservación de unidad lo verifique en el momento y realice la validación correspondiente.
8. Para demostrar la realización del servicio “EL PROVEEDOR” deberá anexar a la factura copia de la hoja de servicio debidamente foliada, firmada y sellada conforme a lo establecido en el capítulo 7.3.1 de la NOM-154-SCFI-2005, copia del formato FO-CON-01 “Orden de suministro y/o servicio” debidamente requisitado por el “EL PROVEEDOR” conforme al instructivo de llenado, copia del Anexo “Verificación de actividades realizadas a los extintores” y copia de la garantía. 
9.  “EL PROVEEDOR” deberá también entregar al residente de conservación de unidad, original de la garantía del servicio la cual debe ser en hoja membretada de “EL PROVEEDOR” y estar debidamente firmada con firma autógrafa del representante legal, en la cual se especifique entre otros que la garantía es con una vigencia de un año, de acuerdo a los capítulos 5.6.5 y 5.6.7 señalados en la NOM-154-SCFI-2005 de aplicación obligatoria, y anexar una copia a la factura. Mientras no se entregue esta garantía en los términos solicitados, no procederá ningún trámite para pago, quedando esto bajo la responsabilidad de “EL PROVEEDOR”.
10. “EL PROVEEDOR” para la realización del servicio deberá ponerse en contacto con cada uno de los residentes de conservación de unidad con cinco días previos al inicio de la realización de cada servicio con la finalidad de que el residente de conservación de unidad le tenga listos los equipos a los cuales se le realizará el servicio.
11. Previo al inicio de la prestación del servicio si este se va a realizar en las instalaciones de “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” deberá presentarse ante el residente de conservación de unidad o responsable de esta y obtener su autorización para la iniciar con el servicio correspondiente, para esto deberá presentar una identificación oficial, gafete con nombre y fotografía que lo acredite como trabajador de “EL PROVEEDOR” responsable y debe ser personal acreditado y relacionado en el dictamen de cumplimiento de la NOM-154-SCFI-2005. El personal que se presente para realizar el servicio deberá ser el mismo que integre la plantilla  que “EL PROVEEDOR” designó en cada una de sus cuadrillas, equipo, herramienta y vehículos a utilizar en el servicio de mantenimiento y recarga de extintores en cada una de las unidades y deben de corresponder a los relacionados en el formato del Anexo No. ( 03  ) “Relación de cuadrillas, equipo, herramienta y vehículos a utilizar en el servicio de recarga e instalación de extintores conforme a lo establecido en el capítulo 5.2 de la NOM-154-SCFI-2005 y el capítulo 7.17 de la NOM-002-STPS-2010” En caso de que el personal que se presente no corresponda al relacionado en el anexo antes descrito no le será autorizado la aplicación del servicio, siendo de su única responsabilidad los atrasos que esto conlleve.
12. Previo al inicio de la prestación del servicio si este se va a realizar en las instalaciones de “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” deberá presentarse ante el residente de conservación de unidad o responsable de esta y obtener su autorización para la iniciar con el servicio correspondiente, para esto deberá presentar una identificación oficial, gafete con nombre y fotografía que lo acredite como trabajador del proveedor responsable y debe ser personal acreditado y relacionado en el dictamen de cumplimiento de la NOM-154-SCFI-2005, y presentar la unidad móvil, equipo y herramienta para realizar el servicio, este equipo debe corresponder  a los relacionados en el formato de Anexo No. (  06 ) “Verificación de unidad móvil, equipo y herramienta autorizados por la unidad de verificación para realizar el servicio de recarga fuera de sus instalaciones fijas”; asimismo, deberá presentar todo el equipo y material necesario, como son: collarines, pintura de esmalte roja de acuerdo a la establecido en el capítulo 7.1 de la NOM-026-STPS-2008, cinchos de sujeción, taquetes, tornillos y demás material necesario para la instalación de los equipos en cantidad suficiente para el número de extintores a los cuales se les dará el servicio, autorizados por “EL INSTITUTO”. En caso de que el equipo, herramienta y vehículo no sean los relacionados en el anexo antes descrito o no estén completos, o no presenten las refacciones requeridas para el servicio, no le será autorizado la realización del servicio, siendo de su única responsabilidad los atrasos que esto conlleve. 
13. Previo al inicio de la prestación del servicio, si este se va realizar en las instalaciones de “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” deberá presentar al residente de conservación, la unidad móvil, equipos y herramienta autorizadas a utilizar por la unidad de verificación, y en caso de que no correspondiera al vehículo autorizado o no contara con el total de equipo y herramienta autorizados por la unidad de verificación, no se autorizará realizar el servicio contratado, siendo responsabilidad única de “EL PROVEEDOR” los atrasos que esto conlleve. El equipo y herramienta a presentar será conforme a la relación descrita en el formato del Anexo No. (06) “Verificación de unidad móvil, equipo y herramienta autorizados por la unidad de verificación para realizar el servicio de recarga fuera de sus instalaciones fijas”. El equipo y herramienta autorizada por la Unidad de verificación y que obligatoriamente “EL PROVEEDOR” debe de presentar es la siguiente:
a) Recipiente cerrado al medio ambiente, para descarga de extintores.
b) Prensa para sujeción de extintores portátiles.
c) Báscula  de plataforma verificada con capacidad de al menos 20 kg.
d) Equipo de aspiración o compresor de aire con regulador de presión y filtro de agua.
e) Sistema de llenado de extintores de polvo químico seco, por succión, vacío o gravedad.
f) Sistema para presurizado de extintores, con tanque de nitrógeno, reguladores en dos etapas, alta y baja presión.
g) Recipiente con capacidad de inmersión en agua de al menos 40 cm. con fondo interior en color blanco, o equipo de detección de fugas.
h) Herramientas manuales  y/o mecánicas para desarmar, armar y limpiar los extintores.
i) Bomba de pruebas hidrostáticas de baja presión diseñada para sostener al menos una presión de 4.2 mpa y que cuente con un dispositivo de seguridad.
14. Previo al inicio de la prestación del servicio si este se va a realizar en las instalaciones fijas autorizadas de “EL PROVEEDOR” deberá presentarse ante el residente de conservación de unidad o responsable de esta y obtener su autorización para iniciar con la recarga e instalación de los equipos correspondientes, para esto deberá presentar una identificación oficial, gafete con nombre y fotografía que lo acredite como trabajador de “EL PROVEEDOR” responsable, entregar relación de los equipos a retirar debidamente identificados con firma, nombre y fecha de recibidos y entregar el 50% de los extintores con relación a los equipos que retirará, debidamente cargados que dejará en la unidad mientras dure el tiempo de mantenimiento y recarga y sean entregados en la unidad a satisfacción de “EL INSTITUTO”. El tiempo entre la recepción y entrega de los equipos no deberá ser mayor a 5 días naturales, asimismo deberá presentar la unidad móvil autorizada que garantice que los extintores no sufrirán daño ni sean accionados accidentalmente por el movimiento del vehículo. Este vehículo debe de estar autorizado y relacionado en el dictamen de cumplimiento de la NOM-154-SCFI-2005, lo anterior conforme a lo estipulado en el capítulo 5.6.4 de la NOM-154-SCFI-2005, mientras no se cumpla con lo antes mencionado no le será autorizado la realización del servicio, siendo de su única responsabilidad los atrasos que esto conlleve.
15. Si el servicio se va a realizar fuera de las instalaciones fijas autorizadas por la unidad de Verificación, “EL PROVEEDOR”, previo al inicio de realización del servicio, deberá presentar al Residente de Conservación de Unidad el polvo químico seco tipo ABC certificado a utilizar, proporcional a la cantidad de extintores de polvo químico seco a recargar, el cual debe de cumplir con el color y tonalidad de acuerdo a lo establecido por el fabricante y publicado en el Diario Oficial de la Federación. Siendo el color para el presente ejercicio el “color violeta, específicamente dentro de los tonos Pantone 523C a 524C” y, si en el transcurso de vigencia del presente contrato se publicara en el Diario Oficial de la Federación el cambio de color, “EL PROVEEDOR” deberá suministrar a partir de esa fecha el polvo químico del color autorizado para los servicios que tuviere pendientes, para esto “EL PROVEEDOR” deberá informarlo previamente al Residente del Departamento de Conservación y Servicios Generales, enviando copia escaneada del Diario Oficial de la Federación en el cual se estipule el cambio de color del polvo químico seco tipo ABC. Dicha información deberá ser enviada a los siguientes correos electrónicos: rodrigo.ortiz@imss.gob.mx y/o teodoro.luis@imss.gob.mx.
16. El servicio únicamente se realizará en días hábiles de lunes a viernes en un horario de 8:00 a 16:00 hrs.
17. Para realizar algún servicio fuera del horario establecido en el párrafo anterior, será únicamente con la autorización por escrito del residente de conservación de unidad, ya que en caso de no contar con esta autorización, el servicio no le será recibido y quedará como no realizado, quedando esto bajo la única responsabilidad de “EL PROVEEDOR”.
18. En caso de que “EL INSTITUTO” requiera la realización de algún servicio fuera de programación establecida, “EL PROVEEDOR” se obliga a acudir en un término de 2 días naturales después de recibir la solicitud vía telefónica, correo electrónico o por escrito y realizar el servicio requerido correspondiente, y en caso de que “EL PROVEEDOR” no acuda en el tiempo estipulado “EL INSTITUTO” podrá optar por notificar el requerimiento una segunda vez o contratar el servicio requerido con un tercero por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe del o los servicios realizados en el plazo otorgado por el tercero y en caso de no cubrir dicho pago, también autoriza a “EL INSTITUTO” deducir el importe pagado por dichos servicios sobre los pagos que el “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR”, conforme a la autorización establecida por el propio proveedor en el formato del Anexo No. ( 10 ) “Autorización de deducción” esto independientemente de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.
19. Cuando exista un servicio correctivo “EL INSTITUTO” notificará a “EL PROVEEDOR” vía telefónica, correo electrónico o por escrito, la solicitud de atención, debiendo acudir personal técnico especializado y acreditado de “EL PROVEEDOR” hasta la unidad correspondiente y reparar el equipo, en un plazo máximo de 48 hrs. calendario, contados a partir de la fecha de notificación de la falla del equipo.
20. Cuando exista un servicio mal ejecutado “EL INSTITUTO” notificará a “EL PROVEEDOR” vía telefónica, correo electrónico o por escrito la solicitud de atención, debiendo acudir personal de “EL PROVEEDOR” hasta la unidad y reparar el equipo por servicio mal ejecutado, en un plazo máximo de 24 hrs. contados a partir de la hora de notificación de la deficiencia del servicio.
21. Cuando exista un equipo que se haya despresurizado, “EL INSTITUTO” notificará a “EL PROVEEDOR” vía telefónica, correo electrónico o por escrito la solicitud de atención, debiendo acudir personal técnico especializado y acreditado hasta la unidad y volver a presurizar el equipo en un plazo máximo de 24 hrs. contados a partir de la fecha de notificación.
22. Es responsabilidad de “EL PROVEEDOR” acusar recibo inmediatamente después de recibir la solicitud de atención, debiendo proporcionar un número de control el cual deberá ser progresivo y el folio será exclusivamente para “EL INSTITUTO” esto para efectos de contabilidad del tiempo de respuesta.
23. En caso de hubiera algún conato de incendio y los extintores no llegaran a funcionar porque el equipo se encontraba despresurizado porque haya tenido un servicio mal ejecutado, o “EL PROVEEDOR” no haya acudido para realizar un mantenimiento correctivo o porque no se le haya dado el mantenimiento en tiempo y forma de acuerdo al programa calendarizado de realización del servicio de recarga de extintores, conforme al Anexo “Programa calendarizado para la realización del servicio”, o porque no haya atendido alguna solicitud de servicio realizada por cualquier responsable de “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” deberá cubrir a “EL INSTITUTO” el monto total de las pérdidas que por estas causas no se haya podido controlar el siniestro.
24. En caso de que “EL INSTITUTO” no obtenga respuesta por parte de “EL PROVEEDOR” una vez notificada la falla, “EL INSTITUTO” podrá realizar el servicio reportado con un tercero, por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe del o los servicios realizados en el plazo otorgado por el tercero y en caso de no cubrir dicho pago, también autoriza a  “EL INSTITUTO” deducir el importe pagado por dichos servicios sobre los pagos que “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR” conforme a la autorización establecida por el propio proveedor en el formato del Anexo No. ( 10  ) “Autorización de deducción”. Esto independientemente de la aplicación de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.
25. En caso de que “EL PROVEEDOR” no dé cumplimiento en tiempo y forma al programa calendarizado conforme al Anexo “Programa calendarizado para la realización del servicio”, y/o al requerimiento realizado por el residente de conservación de unidad a través de vía telefónica, correo electrónico o por escrito y una vez transcurridos los 4 días con atraso en que “EL PROVEEDOR” deba de prestar el servicio y no lo haya realizado y que el administrador del contrato decidiera no rescindir el contrato, “EL INSTITUTO” podrá realizar el servicio de recarga de extintores con un tercero, por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe del o los servicios realizados en el plazo otorgado por el tercero y en caso de no cubrir dicho pago, también autoriza a “EL INSTITUTO” deducir el importe pagado por dichos servicios sobre los pagos que  “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR” conforme a la autorización establecida por el propio “EL PROVEEDOR” en el formato del Anexo No. ( 10  ) “Autorización de deducción” esto independientemente de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.
26. Cuando el proveedor vaya a iniciar con el servicio, previamente deberá suministrar el 50% de extintores de su propiedad en calidad de préstamo para reemplazar los que vaya a retirar durante el tiempo que dure el mantenimiento el cual no deberá ser mayor a 5 días calendario.
27. Si los equipos no cuentan con una marca clara de la fecha de la prueba hidrostática, el prestador del servicio deberá efectuar una prueba hidrostática al cilindro, debiendo colocar una placa permanente marcando claramente la fecha en que se realizó, esto conforme al quinto párrafo del capítulo 5.6 “Procedimientos” de la NOM-0154-STPS-2005.
28. El servicio de recarga de extintores se deberá realizar en un máximo de 72 hrs. contados a partir de que se recojan los cilindros.
29. Para la instalación de los equipos extintores deberá cumplir con lo dispuesto en la NOM-002-STPS-2010 respecto de su ubicación, accesibilidad y tipo de extintor.
30.  “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar, en el sitio donde se ubica la unidad, la capacitación correspondiente en el uso y manejo de los extintores. Esta capacitación comprende el utilizar equipos proporcionados por “EL PROVEEDOR”, para apagar un fuego controlado que “EL PROVEEDOR” debe de prender en el lugar que le señale el residente de conservación de unidad y así, ir capacitando al personal que el residente de conservación de unidad designe y extender a los participantes constancias DC-3 individuales de capacitación válidas ante la STPS.
31. [bookmark: _anchor_1]“EL PROVEEDOR” para la realización de la capacitación antes mencionada, deberá ponerse en contacto con cada uno de los residentes de conservación de unidad con cinco días hábiles previos como mínimo a la realización de esta. Lo anterior con la finalidad de que “EL PROVEEDOR” obtenga los permisos de las autoridades correspondientes y adquiera los materiales y combustibles a utilizar en dicha capacitación.
32. Al inicio de la prestación de los servicios, “EL PROVEEDOR” deberá presentar la “Evaluación de Conformidad” vigente y al término de esta, la renovación de la misma, de acuerdo a lo establecido en el capítulo 10.1 de la NOM-0154-STPS-2005. en la que establece que la evaluación es semestral y realizado por una Unidad de Verificación Acreditada y aprobada en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
33. “EL PROVEEDOR” deberá colocar en el cuello del extintor, un collarín nuevo, no reciclado de material no elástico de tal manera que no se pueda retirar sin abrir el extintor ni deteriorar el collarín y debe contener al menos la siguiente información:
· Razón social del prestador del servicio.
· Contraseña oficial de acuerdo a la NOM-106-SCFI-2000.
· Año y mes en que realizó el servicio de recarga.
· Holograma de la Unidad de Verificación.
34.  “EL PROVEEDOR” deberá colocar la información comercial conforme al capítulo 7 y 7.1 señalados en la norma NOM-154-SCFI-2005 de aplicación obligatoria y que consiste en retirar las etiquetas de servicio anteriores, instalar una o más etiquetas plásticas o plastificadas, colocadas al frente del extintor, cuyo contenido no sea obstruido por el cincho de sujeción, en que se deberá incluir lo siguiente:
I. Nombre, razón social o marca comercial del prestador de servicio, incluyendo RFC, teléfono y domicilio completo.
II. Las instrucciones de operación, incluyendo nemotecnia en un área se al menos 10cm. X 15 cm.
III. Las clases de fuegos a que está destinado (A, B, C o D) en un área de al menos 10 cm. X 5 cm.
IV. Contenido neto y tipo de agente extinguidor en kilogramos o litros.
V. La perforación de la fecha en que se realizó el servicio de mantenimiento y servicio de recarga, indicando mes y año.
VI. Contraseña oficial de cumplimiento de la norma NOM-154-SCFI-2005, conforme a lo establecido en la NOM-106-SCFI-2000, y
VII. Número de dictamen de cumplimiento con norma NOM-154-SCFI-2005.
35. En caso de que “EL INSTITUTO” requiera la presencia de “EL PROVEEDOR” para tratar asuntos relacionados con el presente contrato, “EL PROVEEDOR” se compromete a asistir a las instalaciones que ocupa el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Prolongación de Avenida Universidad No. 801, Ex-hacienda Candiani, Oaxaca de Juárez, Oaxaca o en el lugar donde se haya realizado o se requiera el servicio, en la fecha y hora en que le haya sido señalada.
36. “El PROVEEDOR” presentará carta en donde especificará dirección electrónica y números de teléfonos en el cual se establecerá la forma de comunicación y nombre de la persona autorizada para la recepción y confirmación de los requerimientos que le formulen las unidades con horario de 8:00 a 20:00 hrs. todos los días de la semana. “EL PROVEEDOR” está obligado a enviar acuses de recibo y proporcionar un número de folio el cual deberá ser consecutivo de acuerdo al requerimiento de cada unidad. Estos números de folio son exclusivos para el presente contrato, y en caso de no hacerlo, la impresión del correo electrónico con el que fue solicitado el servicio será tomado como constancia de que el servicio ha sido solicitado, y a partir del día y hora señalada en dichos reportes empezará a contar el plazo para la realización del servicio y en su caso la aplicación de penalizaciones correspondientes. Asimismo deberá plasmar el nombre de la(s) persona(s) que se hará(n) responsable(s) del pedido y proporcionar número de folio en caso de que el titular no se encontrara.
37. En caso de que el dictamen de cumplimiento venciera después de la presente convocatoria o en el transcurso de la vigencia del contrato, “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar a “EL INSTITUTO” el nuevo dictamen de cumplimiento de la norma NOM-154-SCFI-2005.
38. La devolución del equipo a “EL INSTITUTO” deberá ser en forma personal, para evitar daños o descalibración por motivo de traslado.
39. “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar, en caso de que así se lo requiera “EL INSTITUTO”, Nota de Crédito que reúna los requisitos fiscales y, en caso de no entregarla, autoriza a “EL INSTITUTO” deducir el importe de alguna penalización o deducción de las facturas que presente “EL PROVEEDOR”.


· 3.- Pago: 
El pago se realizará conforme a los servicios prestados a los 17 días hábiles posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR” de:

· Original del comprobante fiscal correspondiente que reúna los requisitos fiscales respectivos de acuerdo a las leyes tributarias vigentes y aplicables en la que se indique y desglose la cantidad del servicio prestado, número de contrato IMSS y PREI y número de proveedor IMSS, que deberá ser entregado por el propio proveedor; para las unidades de Régimen Ordinario, en el Departamento de Presupuestos Contabilidad y Erogaciones sita en Violetas No 1007, Col. Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; dentro de los horarios de 8:00 a 13:00 hrs. en días hábiles.

La factura deberá elaborarse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, Versión 4.0, Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45, con Domicilio Fiscal en Avenida Paseo de La Reforma No. 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México.

“EL PROVEEDOR” acepta que “EL INSTITUTO” le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, obligándose para tal efecto a proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, CLABE, Banco y Sucursal a nombre de “EL PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los servicios suministrados, a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en el departamento delegacional de tesorería, sito en Violetas No 1007, Col. Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus facturas en el esquema de facturación electrónica CFDI (Comprobantes Fiscales Digitales por Internet), la recepción de las mismas será a través del Portal de Servicios a proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar a las áreas financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su (CFDI) o factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará dentro de los días naturales estipulados para el pago.

“EL PROVEEDOR” para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de “EL INSTITUTO” para lo cual deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en caso de que “EL PROVEEDOR” celebre Contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo.

En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.

El pago de los servicios quedará condicionado al descuento que “EL INSTITUTO” efectuará a “EL PROVEEDOR” por concepto de penas convencionales y deducciones, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" junto con la factura de cobro respectiva, la "Opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social" de conformidad con lo descrito en los "Lineamientos para la verificación del cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social de los proveedores y contratistas", de fecha 25 de mayo del 2015, “Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT)” y la Constancia de Situación Fiscal en materia de aportaciones y amortizaciones patronales emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT)”, todas en sentido Positivo y Vigentes, a efecto de cumplir con lo señalado por el artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del CFF, así como a lo dispuesto por la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.


